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concertado con Entidades de seguros de las sometidas a la Ley 
de 16 de diciembre de 19M.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, auto
rizadas las instalaciones y construidas en los plazos que se 
establezcan en la autorización para el montaje de las' mismas, 
la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
formalice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con.los artículos 9.°, apartado el, y 21 
del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 2)0 de octu
bre, dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
el concesionario deberá solicitar de la Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía la autorización para el mon
taje de las instalaciones.

Ei concesionario deberé iniciar el suministro de gas propano 
en el plazo de uh mes, contado a partir de la fecha en que la 
Dirección Provincial de este Ministerio formalice el acta de 
puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder 
a los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abas
tecimiento más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de 
distribución del gas deberán ser objeto de una progresiva mo
dernización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices 
que marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técnicas 
necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases in
tercambiables, y las instalaciones interiores, a partir de la 
acometida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas 
de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización 
de la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el ar
tículo 8.°, apartado c), del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servicio de: mantenimiento 
de las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y 
en general, de atención a los usuarios, siendo responsable de 
la conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, que impone obliga
ciones y responsabilidades tanto al concesionario como a las 
demás personas físicas o Entidades relacionadas con la instala
ción o el suministro de lá, misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
de la instalación, se deberá comprobar por la Dirección Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía que el concesio
nario ha presentado la documentación necesaria que acredite, 
a juicio de dicha Direoción, que dispone de un servicio adecuado 
a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 
del repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo seña
lado en los demás artículos del capitulo V del mismo, el con
cesionario está obligado a efectuar los suministros y realizar 
las ampliaciones necesarias para atender a todo peticionario 
que solicite el servicio, dentro de los términos de la conce
sión. En el caso de que el concesionario se negara a prestar 
el suministro solicitado alegando insuficiencia de medios téc
nicos, la Dirección Provincial* del Ministerio de Industria y 
Energía comprobará si tiene fundamento técnico tal negativa 
y, en caso contrario, hará obligatorio el suministro, imponiendo 
o proponiendo, en su caso, la correspondiente sanción.

- Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación del 
suministro de gas se regirá por las disposiciones vigentes en 
su momento sobre la materia. El concesionario queda sujeto 
a cuantas prescripciones se establecen en el Reglamento Ge
neral citado, así como el modelo de póliza anexa a ésta y a 
cuantas otras disposiciones- hayan sido dictadas o se dicten 
por el Ministerio de Industria y Energía sobre suministro de 
gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
treinta años, contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual 
el concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución 
de gas mediante las instalaciones a que se ha hecho referen- 

. cia, según el proyecto presentado. Dichas instalaciones rever
tirán al Estado al terminar el plazo otorgado en esta conce
sión o la prórroga o prórrogas que puedan otorgarse de acuer
do con el articulo 16 del Reglamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles.

Octava.—La Dirección Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condi
ciones estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Di
rección Provincial inspeccionará las obras y montajes efectua
dos y, al finalizar éstas, y después de haber comprobado que el 
concesionario ha entregado el certificado final de obra de las 
instalaciones (firmado por Técnico Superior competente y vi
sado por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta 
sobre dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la 
Dirección General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de reali

zarse en las instalaciones comprendidas en la zona de con
cesión, deberán ser comunicados por el concesionario a la co
rrespondiente Direoción Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía con la debida antelación. A efectos del levantamiento 
del acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efec
tuarse antes de prooeder al relleno de las zanjas previstas 
para el tendido de las canalizaciones,. o con anterioridad a la 
realización de las operaciones que posteriormente dificulten la 
inspección de cualquier instalación objeto da esta concesión.

Novena.—Serán causa de extinción de la presente conce
sión además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles, las si
guientes;

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio' de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salVando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a.' cabo las instalaciones de acuerdo 
con las condiciones impuesta^ en esta Orden y en la autoriza
ción para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas. por utilización de diferentes primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna 
o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y Ener
gía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones dé la con
cesión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para 
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre los 
elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros 
y dejando a salvo los derechos particulares.

Ündécima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplica
ción y, en particular, las correspondientes del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por 
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, normas para su aplica
ción o complementarias. Reglamento de Recipientes a Presión, 
Reglamento Electrotécnicos, normas sobre instalaciones distri
buidoras, así como cuantas otras disposiciones se dicten sobre 
el servicio público de suministro de gases combustibles.

Duodécima.—En todas las- obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria (artículo 10 y siguientes).

Decimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias, o permisos 
de competencia municipal, provincial u otros, necesarios para 
la realización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta.—El concesionario para transferir la titulari
dad de la concesión, deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía, y se deberán cumplir 
las obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a !o 
establecido en el articulo 14 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de soptiembre de 19B2 —P. D., el Subsecretario, 

Enrique de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

26511 RESOLUCION de 6 de octubre de 1982, de la Di
rección Provincial de Sevilla, por la que se señala 
fecha para el levantamiento del acta previa a la 
ocupación de la finca que se cita.

Declarada la expropiación forzosa y urgente ocupación de los 
terrenos afectados por el paso de una línea eléctrica a 66 KV., 
entre las subestaciones «Palomares» y «Sanlúcar» (Sevilla), por 
Real Decreto 2409/1982, del Ministerio de Industria y Energía, 
do 12 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 27 de septiem
bre), en virtud de expediente iniciado a la Empresa «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», se comunica a los propietarios 
de la finca afectada, que después se hace mención, que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 y siguientes de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de octubre de 
1954, del artículo 31 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, dic
tado para la ejecución de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, se 
personen en el Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe (Sevilla), 
el próximo día 4 de noviembre, a las once de la mañana, a
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fin de que, acreditando sus derechos en debida forma y previo 
traslado a la finca respectiva, juntamente con el representante 
de la Administración, Peritos designados al efecto y Alcalde o 
Concejal delegado, se levante el acta de ocupación previa de 
los terrenos necesarios para instalar en ellos los postes para el 
tendido de la línea de referencia, vuelo de la misma y servi
dumbre de paso. .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, párrafo 
segundo del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, 
así como las personas que, siendo titulares de derechos o inte
reses económicos directos sobre los bienes afectados, se hayan 
podido omitir en la relación de bienes que se mencionan, po
drán formular por escrito, ante esta Dirección del Ministerio 
de Industria y Energía, sita en plaza de España, en Sevilla, 
hasta el día señalado para el levantamiento del acta previa, las 
alegaciones que estimen procedentes, a los solos efectos de sub
sanar posibles errores al relacionar los bienes y derechos que 
se afectan.

Sevilla, 6 de octubre de 1982.—El Director provincial, Juan 
Grau Carril.—5.784-4.

RELACION QUE SE CITA

Finca denominada «El Marzagal» y «El Chucho», del término 
municipal de Mairena del Aljarafe, perteneciente en propiedad 
a «Inmobiliaria Cavaleri, S. A.».

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

26512 ORDEN de 16 de agosto de 1982 por la que se auto
riza a la firma «Serra & Mota, S. R. C.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de materias primas cárnicas y la expor
tación de productos cárnicos elaborados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los. trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Serra & Mota, S. R. C.», so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de materias primas cárnicas y la expor
tación de productos elaborados cárnicos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Serra & Mota, S. R. C.», con domicilio en 
calle Gabarras, 1, Gerona, y N. I. F. C-17009598.

2. ° Mercancías de importación:

1. Cuartos delanteros dé vacuno, congelados, con hueso, 
procedentes de animales de más de tres años, P. E. 02.01.18.

2. Medias canales de porcino, tipo europeo, congeladas, con 
hueso, P. E. 02.01.32.

3. Pemil congelado, sin hueso, P. E. 02.01.49.
4. Paletilla congelada, sin hueso, P. E. 02.01.49.
5. Bacon y panceta congelados, P. E. 02.06.67.
6. Hígado de cerdo congelado, P. E. 02.01.85.2.

3. ° Productos de exportación:

I. Jamón cocido, P. E. 18.02.31.-
II. Paleta cocida, P. E. 16.02.371
III. Embutidos crudos madurados (chorizo, longaniza, sal

chichón y similares), integrados por carne de porcino o de 
vacuno, o de una mezcla de ambas y por las grasas, condi
mentos y aditivos autorizados por la legislación vigente y di
vididos en tres categorías, según su contenido en componente 
cárnico, P. E. 16.01.92:

A) Con un contenido mínimo del 80^)or loo.
B) Con un contenido mínimo del 70 por 100.
C) Con un contenido mínimo del 55 por 100.

IV. Pasta de hígado, P. E: 16.02.13.
V. Bacon y panceta, P. E. 02.06.67.
VI. Conservas, elaboradas con una proporción mínima del 

50 por 100 de carne de una sola clase, ya séa vacuno o por
cino, P. E. 16.02.38.

4. ° A efectos contables, y para cada uno de los productos 
y mercancías indicados, se establece lo preceptuado en el De
creto 2767/1978, de 27 de octubre («Boletín Oficial del Estado- 
de 30 de noviembre).

5. ° En la exportación de embutidos crudos madurados y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo segundo, dos, letra A, 
del Real Decreto 2767/1978, de 27 de octubre («Boletín Oficial 
del Estado» de 30 de noviembre), la Empresa interesada deberá 
hacer constar en todos los' documentos de exportación las ca
racterísticas del producto en cuanto a calidad (A, B o C), la 
clase de carne (vacuno, porcino o mezcla) y, én su caso, el 
porcentaje de vacuno de la mezcla con su denominación co
mercial correspondiente.

6. ° La Empresa interesada deberá hacer constar en todos 
los documentos de exportación y de importación y despacho 
de aduanas que se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, mencionando la Orden ministerial por la que. 
se le autorizó el mismo.

7. ° Será preceptivo que las mercancías importadas en ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo se atengan a lo 
dispuesto en el Real Decreto 3262/1976, de la Presidencia del 
Gobierno, de 26 de noviembre, por la que se aprueba la Re
glamentación Técnico-Sanitaria de Mataderos, Salas de Des
piece y Centros de Contratación, Almacenamiento y Distribu
ción de Carnes y Despojos.

8. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación en el 
sistema de reposición con franquicia arancelaria. En todo caso, 
deberán indicarse en las correspondientes casillas, tanto de la 
declaración o licencia de importación como en la licencia de 
exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencionando la 
disposición por la que se le otorgó el mismo.

9.º No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el sis
tema de tráfico de perfeccionamiento activo a utilizar en la 
presente Orden ministerial quedará limitado a la reposición 
con franquicia arancelaria para aquellas mercancías de im
portación que, en cada momento, intégren la lista prevista en 
el Real Decreto 3146/1978 sobre sustitución de importaciones so
bre mercancías excedentarias nacionales.

10. El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

11. Las mercancías importadas en régimen de Tráfico de 
Perfeccionamiento Activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

12. Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago a la exportación 
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, 
si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
países.

13. Se otorga esta autorización hasta el 30 de noviembre 
de 1983, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad. No obs
tante, en el sistema de reposición con franquicia las exportar 
cienes que se hayan efectuado desde el 4 de junio de 1982 po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la re
ferencia de estar en trámite su resolución.

14. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General 
de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, adop
tarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y des
envolvimiento de la presente autorización.

15. Esta autorización se regirá en todo aquello que no esté 
contemplado por la presente Orden ministerial por la norma
tiva que se deriva de las siguientes disposiciones:

— Real Decreto 2767/1978, de 27 de octubre («Boletín Oficial 
del Estado» de 30 de noviembre).

— Real Decreto 416/1980, de 8 de febrero («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de marzo).

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 185).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


